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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   491 
 
 
 ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones XIII y XIV del artículo 4, 

la fracción I del artículo 7; y se adicionan la fracción XV al artículo 4, todos de la 

Ley de Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa para el Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4. … 

 

 

I. a XII. … 

 

XIII. Crear un esquema integral y de fácil acceso a las MIPYMES, donde 

se presente el conjunto de apoyos, actividades de fomento y estímulo 

dedicados a este segmento; 

 

XIV. Promover en las MIPYMES la creación de nuevos servicios, 

productos o tecnologías; fomentar el acceso a la regulación y 

otorgamiento de patentes de invención, registros de modelos de utilidad, 

diseños industriales, esquemas de trazados de circuitos integrados, 

marcas y avisos comerciales, publicación de nombre comerciales, 

declaración de protección de denominaciones de origen e indicaciones 

geográficas; y 

 
XV. Fomentar la inclusión social y promover la equidad de género en el 

ámbito empresarial, contribuyendo a la construcción de un entorno más 

diverso, igualitario y representativo. 
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Artículo 7. … 

 

I. Fomentar la capacitación y formación empresarial, así como la 

asesoría y consultoría a las MIPYMES, con un enfoque dual en áreas 

tanto urbanas como rurales, principalmente en asuntos fiscales y de 

seguridad social; 

 

II. a XI. … 

 

… 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

 

 
SEGUNDO.- La persona Titular del Poder Ejecutivo y el Consejo Estatal 

de Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa contarán con un plazo de 

90 días hábiles, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para 

expedir o modificar las disposiciones reglamentarias y administrativas que se 

requieran para el cumplimiento de las atribuciones que se le otorgan por medio 

del mismo. 

 
 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

 

 



 

Decreto Núm. 491 expedido por la LXXVI Legislatura                            3 

 

 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días de 

diciembre de dos mil veintitrés. 

 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
        PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                         POR MINISTERIO DE LEY 
 
                                                                       
 
 
 DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ             DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO 
                                                                                        RAMÍREZ                                             


